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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 25 de febrero de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se deniega subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo a D. Antonio Bernardino Valencia. (2008080679)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación por medio de correo certifica-
do con acuse de recibo al interesado, del requerimiento de documentación para la tramita-
ción del Expediente FA-07-0243, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 5
de noviembre de 2007, que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes 



ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo en base al
Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el
Decreto 88/2006, de 16 mayo y por el Decreto 59/2007, de 10 de abril.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan
formulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 13 del Decreto 87/2004, de 15
de junio, en relación con el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se
modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la disposición adicional
sexta del Decreto 189/2007, de 20 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura. 

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concurren-
cia de los siguientes motivos que fundamentan la denegación de la subvención solicitada:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, aparece con deudas con la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones
establecidos en la normativa reglamentaria de aplicación para tener acceso y ser beneficiario
de la ayuda pública solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento, se formula
la siguiente,

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada por el interesado en el expediente arriba referenciado, en base a
los motivos señalados.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a ella podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada, conforme al artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta resolución en reposición ante
este mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél
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en que fuere notificado. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 5 de noviembre de 2007. El Director General de Trabajo. José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 25 de febrero de 2008. El Director General de Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR
RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de marzo de 2008 relativo al depósito de la modificación
de los estatutos de la Asociación Empresarial denominada “Federación
provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de construcción de Cáceres”,
en siglas PYMECON, inscrita bajo el n.º 10/142. (2008080917)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 17 de diciembre de 2007 fueron presentados a depósito en la Oficina de Respues-
ta Personalizada de la localidad de Plasencia, el Acta de la reunión de la Asamblea General
Ordinaria celebrada con fecha 15 de diciembre de 2007, en la que se acuerda la modificación
de los Estatutos sociales, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organización
empresarial denominada “Federación Provincial de la Pequeña y Mediana Empresa de Cons-
trucción de Cáceres”, en siglas PYMECON, a la que corresponde el expediente de depósito
número 10/142; con domicilio en Avda. Calvo Sotelo, n.º 37 de la localidad de Plasencia.

En el acuerdo expresado en la citada Acta, se indica que se procedió a una modificación
puntual de los anteriores Estatutos de la Asociación Empresarial.

Examinada la documentación presentada, con fecha 21 de enero de 2008, se requiere a la
citada Organización para que subsane diversas deficiencias encontradas en la misma;
habiéndose aportado dicha subsanación con fecha 28 de febrero de 2008.

Firman el Acta de la reunión de la Asamblea General que aprobó la modificación: D. José
Ramón Suárez Torres y D. José Antonio Sánchez Alegre, en calidad, respectivamente, de
Presidente y Secretario de la Asociación.

Habida cuenta que la documentación presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo:

ACUERDA:

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referida.
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